
"AÑO DEL BICENTENARIo DEL PERÚ: 2OO AÑos DE INDEPENDENCIA,,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CARAVELí

Caravelí, 27 dejulio del 2021

oFtcto N. 499-202l-At/MPC.
SEÑORES:

M!NISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM
Presente.-

Asunto: ordenanza Municipal dectaratoria Árbotes patrimoniates.

De miconsideración:

Atentamente,

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y al mismo tiempo hacer de su conocimiento laordenanza Municipal N" 011-2021-MPC que aprueba las 33 Fichas Técnicas Definítivas dedeclaratoria de Árboles Patrimoniales, declarando de interés público y de la Municipalidad

:::::::ljlcarav¡li el reconocimiento, la protección, conservación y Gestión de tos Árbotes
', 
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MUi¡ICIPALIDAD PROVINCIAL

ORDENANZA MUNICIPAT N.'011 .2O2l.MPC

Caravelí, 26 de jul¡o de 2021

Et CONCE.'O DE I-A MUNICIPATIDAD PROVINCIAI DE CARAVEtf

VISTO: El Acuerdo de Concejo N'054-2021-MpC del 23 de jul¡o 2021; el tnforme Legal

N" 054-2021-KOCHB-ALE/MPC de fecha 12 de jul¡o 2021; el tnforme 039-2021-UGA-GDC-

MPC de fecha 06 de julio 2021; el tnforme 011-2021-AVLPCM-MPC de fecha 06 de julio de

2027 y la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 127-2021-MpC de fecha 17 de jun¡o 2021 sobre

Declarator¡a de lnterés Públ¡co y prioridad provincial, el reconocim¡ento, protección,

conservac¡ón y gestión de los Árboles patr¡moniales, ubicados en el d¡str¡to de caravelí,

Provinc¡a de Caravelí Reg¡ón Arequ¡pa.

CONSIDERANDO:

Que, la const¡tuc¡ón Polit¡ca del perú, en elartículo 194" señala que las munic¡pal¡dades

provinc¡ales y d¡stritales son órganos de gobierno localcon autonomía polít¡ca, económ¡ca

y administrat¡va en los asuntos de su competencia; la misma que radica, conforme al

artículo ll delrítulo Preliminar de la Ley N.e 27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, en la

facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al

ordenamiento jurídico; correspondiéndole al Concejo Mun¡c¡pal aprobar, mod¡f¡car o

derogar las ordenanzas;

Que, el numeral 8 del Art. 195" de la Carta Magna determ¡na que los gobiernos locales

son competentes, entre otros, para desarrollar y regular activ¡dades y/o serv¡c¡os en

mater¡a de educación, salud, v¡v¡enda, saneam¡ento, medio amb¡ente, conforme a ley;

asim¡smo, d¡spone que los gobiernos locales t¡enen autonomía polÍtica, económica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, la Polít¡ca Nac¡onal Forestar y de Fauna s¡lvestre, aprobada mediante Decreto

supremo 009-2013-MlNAGRr, determ¡na como pr¡mer l¡neamiento "ra conservac¡ón,

protecc¡ón, mantenimiento, mejora y aprovecham¡ento sosten¡ble del patrimonio Forestal

y de Fauna S¡lv€stre de la nación, así como de las plantaciones forestales en predios

pr¡vados y comunales, en el marco de un enfoque ecosistémico y en el literali) determinlrlf
aa
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la pr¡or¡zación en todos los n¡veles de gob¡erno, de programas y proyectos de forestería

urbana, asegurando la gestión ¡ntegrada de las áreas forestales urbanas";

Que, el Plan de Acción Amb¡ental20LL-2O2L, aprobado por Decreto supremo N." 014-

2011-M|NAM, establece como acción estraté8¡ca para la Meta 3: Aire, la ampl¡ac¡ón de la

cobertura de áreas verdes en amb¡entes urbanos, siendo responsables de esta acc¡ón los

gobiernos locales, provinciales y d¡str¡tales y, entre los corresponsables, al Minister¡o del

Amb¡ente;

Que, el Plan B¡centenar¡o 2021, en su eje estratég¡co 6, Recursos Naturales y Amb¡ente'

tiene como objetivo especffico conservar y aprovechar de manera sostenible los recursos

naturales y la divers¡dad b¡ológica, con la part¡c¡pación y benefic¡o de las poblaciones

locales. El programa estratégico v¡nculado a este objet¡vo incluye la conservación y uso

sostenibledeladiversidadbiológicadeflorayfaunaenlosd¡ferentesn¡veles,ecos¡stemas,

poblaciones, ejemplares y genes a n¡vel nacional;

Que, la Ley Forestal y de Fauna S¡lvestre N " 29763, aprobada en el 201f ind¡ca en su

Artículo 132'.- torestería urbana: "El Estado reconoce los benef¡cios de la existencia de

árboles en las ciudades y promueve la forestería urbana La autoridad regiona I forestal y de

fauna silvestre br¡nda asistencia técnica a los gobiernos locales en activ¡dades necesarias

para el manten¡m¡ento e incremento de las áreas forestales urbanas"' así como en el

Artículo 77".- "El sERFoR apoya a los gob¡ernos regionales y locales' en la promoción de la

plantación y mantenimiento de especies arbóreas y arbustivas' de manera agrupada o

¡ndividual, dentro y en la periferia urbana, con fines de ornamentac¡ón y otros servic¡os

ecos¡stémicos [...1";

Que, la Ley General del Amb¡ente N " 28611, en el artículo Vl delTítulo Prel¡minar' señala

que la Sestión amb¡ental t¡ene como objetivos pr¡oritar¡os' preven¡r' v¡gilar y ev¡tar la

degradación ambiental, y en su artículo 65" se establece que las polÍt¡cas de desarrollo

urbano y rural deben cons¡derar el ¡mpacto de la población sobre la calidad del ambiente y

sus comPonentes;

Que, la Ley de Mecan¡smos de Retr¡buc¡ón por Serv¡cios Ecosistémicos N " 30215' en su

artículo 3" define al ecos¡stema como el s¡stema natural de organismos vivos que

¡nteractúan entre síy con su entorno físico como una unidad ecológica y reconoce también'

como ecosistema generador de dichos serv¡c¡os, aquel recuperado o establecido Por 
,o

¡ntervención humana, de conformidad con las d¡sposic¡ones establecidas en la prñnte ley"- 
- - l,
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y su reglamento. Los ecosistemas son fuente de los servicios ecosistémicos; y en

\ (054)51I104

@ www.municoroveli'gob.Pe
RUC 20199539478

E olcoldiocoroveli@gmo¡l.com I Colle José Félix Andio No 401- Corovelí



MUNICIPAUDAO PROVINCIAL

b) del mismo artículo ¡ndica que los servic¡os ecosistémicos const¡tuyen patr¡monio de la

nac¡ón;

Que, la Ley Sobre la Conservac¡ón y el Aprovecham¡ento Sosten¡ble de la Diversidad

Biológica N." 26839, establece en el l¡teral a) del artículo 5", que el Estado Peruano

promueve la priorización de acciones de conservación de ecos¡stemas, especies y genes,

pr¡v¡leg¡ando aquellos de alto valor ecológico, económ¡co, soc¡aly cultural;

Que, la Estrategia Nacional de la Divers¡dad Biológ¡ca, aprobada por el Decreto Supremo

N.' 102-200l-PCM, señala al princ¡p¡o de precaución como uno de los pr¡nc¡p¡os rectores,

mediante el cual el Estado Peruano es responsable y soberano en la adopción de med¡das

para la conservación y el uso sosten¡ble de la divers¡dad bioló8ica;

Que, en conformidad con el Decreto Supremo N."043-2006-AG, se aprueba la

Categor¡zac¡ón de especies amenazadas de flora silvestre, generando un mayor ¡nterés en

proteger y conservar especies que se encuentran categor¡zadas por el M¡nister¡o de

Agricultura como una especie amenazada;

Que, la Ley Orgánica para el aprovecham¡ento sostenible de los recursos naturales N''

26821, en su artículo 12", determina que es obligación del Estado fomentar la conservac¡ón

de áreas naturales que cuentan con ¡mportante diversidad biológica, pa¡sajes y otros

componentes del patr¡monio natural de la Nación en forma de áreas naturales proteg¡das,

en cuyo ámbito el aprovecham¡ento sosten¡ble de los recursos naturales estará sujeto a

normat¡vidad espec¡al;

Que, la Ley de Bases de la Descentral¡zación N.e 27783 establece el inciso d) delartículo

43" como competencias comPartidas de las mun¡cipalidades, la preservación y

adm¡nistración de las reservas y áreas naturales protegidas locales, la defensa y la

protecc¡ón del ambiente. As¡m¡smo, en su artículo 8" prec¡sa que la autonomía es el

derecho y la capacldad efect¡va del gobierno en sus tres n¡veles de normar, regular y

adm¡n¡strar los asuntos públicos de su competencia;

Que, la ley que dicta d¡spos¡c¡ones referidas a la adm¡nistrac¡ón de las áreas verdes de

uso públ¡co N." 26664, en el artículo 1", señala que las áreas verdes de uso público bajo

adm¡n¡strac¡ón municipal forman parte de un s¡stema de áreas recreac¡onales y de reserva

ambiental con carácter de ¡ntang¡bles, ¡nalienables e ¡mprescr¡pt¡bles, y que su promoción'

organización, administración, desarrollo y manten¡m¡ento es competencia exclusiva der¡

cada mun¡cipalidad distrital o provincial, en el ámb¡to de su c¡rcunscripción; 
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Que, en el mismo sent¡do, el artículo 1" de la Ley N." 27972 - Ley Orgán¡ca de

Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiernos locales ¡nstituc¡onal¡zan y gestionan con

autonomía los intereses propios correspond¡entes de las colectiv¡dades; s¡endo elementos

esenc¡ales del gobierno local: el terr¡tor¡o, la población y la organización. Asimismo, en el

inciso d) de su artículo 73'establece como competenc¡a mun¡cipal la emisión de normas

técnicas generales para la organización del espacio físico y uso del suelo, así como sobre

protecc¡ón y conservación del ambiente

Que, el numeral 13) del artículo 82" de la prec¡tada ley establece que son competenc¡as y

funciones específ¡cas de las municipalidades, promover la cultura de la prevención

mediante la educación para la preservación delamb¡ente;

Que, los árboles cedro (cedrela odorata) con N" de reg¡stro 001-2021-MPC ubicado en

la plaza Pedro José Tordoya; jacarandá (iacaranda mimosifolia) con N' de reg¡stro002-202L-

MPC, 003-2021-MPC, 04-2021-MPC, 005-2021-MPC ubicados en la plaza Pedro José

Tordoya; moral negro (morus n¡gra) con N' de reg¡stro 006-2021-MPc, 007-2021-MPC, 008-

2021-MPC, 009-2021-MPC, 010-2021-MPC, 011-2021-MPC, 012-2027-MPC, OL3-202r-

M PC, 014-2021-MPC, 015-2021-MPC, 0L6-202L-MPC,0t7 -2021-MPC, 018-202l-MPC, 019-

2021-MPC, 020-202L-MPC,02t-202L-MPC, 022-2021-MPC ubicados en la plaza Pedro José

Tordoya; árbol botella (ce¡ba speciosa) con N'de registro 023-202l-MPC ub¡cado en la

plaza El Beater¡o; roble de río (casuar¡na cunninghamiana) con N" de reg¡stro 024-2021-

MPC ub¡cado en la l.E. lndependencia del Perú; lúcuma (pouteria lucuma) con N" de registro

025-2021-MPC ubicado en el predio rural El Lúcumo - Sector Colca; olivo (olea europea)

con N" de reg¡stro 025-2021-MPC ub¡cado en Ch¡risco; molle (schinus molle) con N" de

registro 027-202L-MPC ub¡cado en el Centro de Salud Caravelí, 033-2021-MPC ubicado en

el predio rural Bruno - Chuñuño; pisonay (erythr¡na falcata) con N' de reg¡stro 028-2021-

MPC ub¡cado en el predio rural El P¡sonay - La Bodega y huarango (vachellia macracantha)

con N" de registro 029-2021-MPc, 030-2021-MPC, 031-2021-MPC, o32-2027-MPC ub¡cados

en La Huarca, en el D¡str¡to de Caravelí, Prov¡ncia Caravelí, Región Arequipa, cumplen con

las cond¡c¡ones para poder ser considerados Patrimon¡ales, en concordancia con lo descrito

en la Guía para el Reconoc¡miento de Arboles Patr¡moniales aprobada por el SERFOR y

elaborada por elcom¡té técn¡co inter¡nst¡tucio na I respect¡vo.

Que, frente a esta s¡tuac¡ón, resulta necesario declarar de interés público y de la

Municipalidad Provincialde Caravelí, el reconocim¡ento, protección, conservación ygestión ,i
de los Árboles Patr¡moniales, con N" de reg¡stro 001-212!-MPC, OO2-2o2l-MPc,9Al-2041d'tos ),
Mpc, oo4-2021-Mpc, oos-2021-Mpc, oo6-2021-MPC, OO7-2021-MPC, OO8-20 Zúg@GU OJ)

-MPC, 010-2021-MPC, 011-2021-MPC, 012-2021-MPC, 0L3-2027-MPC, 074-202!-
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MUIII<!PALIDAD PROVIN(IAT

MPC, 015-2021-MpC, 016-2021-MpC, 017-2021-MpC, 018-2021-MpC, 019-2021-MpC, 020-

2027-MPC, O27-2027-MPC, 022-2027-MpC, O23-202r-MpC, 024-2027-MpC, 025-202r-

MPC, 026-2021-MPC, O27-202L-MPC,028-2027-MPC,029-2021-MPC, 030-2021-MPC. 031-

2027-MPC,032-2021-MPC y 033-202I-MPC, ubicados en el d¡strito de Caravelí, Prov¡nc¡a

de Caravelí, Región Arequ¡pa; de manera que puedan ¡ntegrarse en su gestión aquellos

actores que tengan relac¡ón d¡recta y estén comprometidos con la conservación y

propagac¡ón de estos e.iemplares;

Por lo que, de conformidad con las atr¡buc¡ones confer¡das por la Ley N.'27972 - Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades, el Conse.io Prov¡ncial de Caravelí, en su Ses¡ón Ordinar¡a

N'014 del Consejo Mun¡c¡pal de fecha 22 de julio de 2027, con voto unán¡me aprobó la

sigu¡ente:

"ORDENANZA MUNICIPAI. QUE DECTARA DE INTERES PIiBLICO Y DE TA MUNICIPATIDAD

PROVtNCtAt DE CARAVELÍ, Et RECONOCTMTENTO, tA PROTECCTóN, CONSERVACIóN Y

GESTIÓN DE tOS ÁRBOLES PATRIMONIAIES, cedro (cedrelá odorata) con N' de registro

001-2021-MPC ubicado en la plaza Pedro José Tordoya; jacarandá (jacaranda mimosifolia)

con N'de reg¡stro 002-202l-MPC, 003 -aOZ!-MPC, O4-2021-M PC, 005-2021-MPC ubicados

en la plaza Pedro José Tordoya; moral negro (morus nigra) con N" de reg¡stro 006-2021-

MPC, 007-2021-MPC, 008-2021-MpC, 009-2021-MpC, 010-2021-MPC, 011-2021-MPC,

012-202L-MPC, 013-2021-MPC, 014-2021-MpC, 015-2021-MPC, 016-2021-MPC, 017-

2021-MPC, 018-2021-MPC, 019-2021-MPC, 020-2021-MPC, 021-2021-MPC, O22-202L-

MPC ub¡cados en la plaza Pedro José Tordoya; árbol botella (ceiba spec¡osal con N" de

reg¡stro 023-2021-MPC ub¡cado en la plaza El Beaterio; roble de río (casuarina

cunninghamiana) con N'de reg¡stro 024-2021-MPC ub¡cado en la l.E. lndependencia del

Perú; lúcuma (pouteria lucuma) con N' de re8istro 025-2021-MPC ubicado en el pred¡o

rural El Lúcumo - Sector Colca, olivo (olea europea) con N'de reg¡stro 026-2021-MPC

ub¡cado en chir¡sco, mollé (schinus molle) con N" de reg¡stro 027-202l-MPc ubicado en

el Centro de Salud Caravelí, 033-202l-MPC ubicado en el predio rural Bruno - Chuñuño,

p¡sonay (erythr¡na falcata) con N'de registro 028-2021-MPC ubicado en el predio rural El

P¡sonay - [a Bodega y huarango (vachellia macracantha] con N' de registro 029-2021-

MPC, 030-2021-MPg 031-202l-MFC, 032-2021-MPC ubicados en La Huarca; en el distritorr

de Caravelí, Provincia de Caravelí, Región Arequipa" 
^ 
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Artículo Primero. - DECTARAR de interés público y de la Municipalidad Provincial de

Caravelíel reconocimiento de los Árboles Patrimoniales según los registros detallados en la

presente Ordenanza Municipal, ubicados en el distrito de Caravelí, Provincia CaravelL

Región Arequipa, mediante la protección, conservación y gestión.

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Unidad de Gestión Ambiental, o quien haga sus

veces para que, en el marco de sus competencias, formulen y ejecuten los proyectos y/o

act¡vidades que garant¡cen la implementac¡ón de estrategias conducentes a la protección,

conservación y gestión del ejemplar en mención, conforme a lo dispuesto en el artículo

precedente.

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Unidad de Turismo y a la Gerencia de Desarrollo

Comunal y Social, o las que hagan sus funciones, para que, en el marco de sus

competenc¡as, formulen y ejecuten los proyectos y/o actividades que garanticen la

promoción y puesta en valor del recurso en sus planes de educación ambiental, cultura y

turismo.

Artículo Cuarto. - ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para que

priorice la asignación de recursos financieros en los presupuestos institucionales, que den

ejecutoriedad a lo dispuesto en el Artículo Segundo y Tercero de la presente Ordenanza

Municipal.

Artículo Quinto. - NOTIFICAR la presente Ordenanza Municipal al Sistema Nacional

Forestal y de Fauna S¡lvestre - SERFOR y al Ministerio del Ambiente.

Artículo Sexto. - ENCARGAR a la Secretaria General su notif¡cación y publicación de la

presente Ordenanza Municipal en el diario oficial El Peruano.

Artículo Séptimo. - DELEGAR al responsable del Portal de Transparencia su respectiva

publicación.

REG ISTRESE, COM U NÍqUESE, PU BIíQUESE Y CÚ M PIASE.

. I,IU¡IICIPAI,IDAD PROI/II{CIAI OE CARAVELI
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